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Año IX . 
Yicnies 23 de Abril de 1858. 

Esle. periótiico'sale diariamonto. Los suscrítores tienen opción gratis á un anuncio de seis .líneas que deberá remitirse firmado ¿ la Redacción antes el medio 
dia.* PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales ídem.—Fuera ce Filipinas 9 reales sin franqueo,—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS DÉ SÜSCRICION!.—Imprenta .ao este Peri¿dico, y en. provincias, «§> podra ver la lista de corresponsales que so inserta eñ la hoja del lunes 

Número 111. 
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y SECIlETARIA DEL GOBÍEliNO SCPEIIIOK POLITICO.—\ 
Los chinos radicados en ostas Islas que á con-

recio ¡nuacion se esprosan lian "pedido pasaportes 
jara regresar á su pa ís : lo qué se anuncia al 

p ú b l i c o en cumplimiento del ar t ículo 20 del 
isnilo de-20 de Diciemlipe de -1849. 
Chua Suico, c ú i n . -10,840: Yap-Chuaco, nú-

de lalnero -12,623. 
Manila 21 de Abr i l de - ISoS.—Eiízaga. 
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legado po/i Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Senador del Reino, Caballero Gran-Cruz 
de la Real y distinyuida Orden Española 
tle Cáiios I I I , de las Reales y' militHréá. 
de San Fernando y San Hermenegildo, de 
la Americana de,Isabel la Católica, y de 
la Real y militar Portuguesa de Nuestra 
Señora de la Concepción de VillaviCiosa, 
Gran-Oficial de la Legión de Honor, Ca
ballero de segunda clase de la Real y mi 
litar de San Fernando y dos veces de la 
de primera, condecorado con varias Cruces, 
de distinción j)or acciones de Guerra, Re-
nemérito de la Patria, Académico de honor 
de la Real de Nobles y bellas artes de 

on c?j San Luis de Zaragoza, Sócio de mérito 
mas1 di Ae Ia Sociedad Económica de Amigos del 
ropioi Pais de Puerto-Rico, Gentil hombre de 

S S & Ü Í . Cámara de S. M . con ejercicio, su Se-
• paño' cretario con ejercicio de Decretos, Teniente 
RuollJ n 1 .7- 7,.., r>-_.j— - z y j , ^.wo vrcoc//et*-

dor. Capitán General, Vice-Real-Patrono, 
¡ños * ^>r'es^en^e de la Real Audiencia Chan-
, ¡iine c i lkrid, Superintendente Delegado de Ha-
•siciian: cienda de las Islas Filipinas, y en tal 

concepto Inspector del Resguardo M a r i -
timo y Terrestre, Presidente de la Junta 
de Autoridades Superiores de la de pre-

Croiil supuestos y del Escmo. Ayuntamiento de 
m"f Manila, Subdelegado de la Renta de Cor

reos, Protector del Banco Español F i l i 
pino de Isabel I I y de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais, Inspector 
General de todas las armas e institutos de 
este Ejército, etc. etc. etc. 
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Por el Minislorio de la Guerra se me ha 
n cascpmaüjcado con lecha 27 de Euero dei pre-

•enle año, la Real orden que sigue: 
"Escmo. S r . — E Q consecuencia de que 

JOr Real decreto de doce de Diciembre úl-
¡mo espedido por el Minislerio de Estado 

casc«e hizo eslensiva á las provincias de Ultra-
par la aranistii general que con motivo dei 
Hiz natalicio del rrincipe de Asturias fué 

e. Concedida por otro Real decreto de siete de 
Noel mes que se espidió por la Presidencia 
^el Consejo de Ministros, la Reina (O. I) . G.) 
después de haber óido el p.!r;'cer*clel T r i -

íarrobPUüal Supremo de Guerra y Marina, y cou-
'orcoáudose cou el uiclámen del mismo, ha' 
lenido á bien resolver,, que para la aplica
ron de lo dispuesto por los citados Reales 
Repelos de amnistía en las jurisdicciones 

Guerra y Marina de las indicadas provia-
o rs. ii|c'a.s de Ultramar, se obsorveo las reglas si

mientes :—Pr imera .—Serán comprendidoá 
eQ la espresada Real gracia de amnistía ^e-
j^ral todos los individuos del Fjército y de 

J ^ 1 * Armada que por haber tomado parte d i -

r^ta- ó indirectamente eií conspiraciones, 
^(Rebeliones, ó invasiones de estratigeros, con 
j ^jeto de promover disturbios, ó de cometer 

~ (; CQalquiera otro delito político en las provin-
' •'nj138 de Ultramar, puedan hallarse suma-

; lados ó procesados asi como también los 
riQe 86 enconlrasen penados por consecuencia 

[ rT^ v P'^^dituienlos fenecidos, y los que estu-
I j£®n. , .esPulsa498 gubernativamente de su 

m J ^ ' ^ l i o . Lo seráu igualmente los que se 
r/ í^a ieQ aasentes de los dominios Españoles, 

-3sb,,ir. i0 ^ no ^causados ó sentenciados; los 
iiauvo guales podrán presentarse ante cualquiera 

^DrocI .ad.po,ílico del Reiao' ó aDtelos re- ÜCI;«YW uapnaut; 
«".semanlpsde S. M . , ó Cónsules españoles ó dol Departamealo do Marina, 

en el estraiigero, dentro dol plazo de un mes, 
á contar desde la fecha eu- que esta Real 
di?posicioni sea publicada por las Embajadas, 
Legücipnes, ó Consulados de España; cuyos 
runcióijarios darán oportuno aviso, para que 
por el; Capitán Geiieral ó Juzgado resoectivo 
se les-haga 4a debida aplicación deUjeue t í -
cio —Segunda. — La aplicación de. la men-
cioiiada'Real gracia en los Cueros de Guerra y 
Marina, corresponde hacerla desde-luego é in-
dividualmenle al Tribuual Supremo de Guerra 
y jManna en sus salas respectivas, ó á los 
Gobernadores Capitanes Generales de los Do-
mi u ios de ü l i r a m n r , ó Comandantes Gene
rales de aquellos apostaderos de Marina, ó 
Juzgados especiales en que radique la su-
maria ó causa que se instruya, y por el cual 
deberá á su tiempo recaer sentencia ejecu
toria, ó haya recaído en los procesos fene
cidos.;— y^rc^ra.—Los que no hubieren pre^-
lado juramento de,.íidelidad á S. M. la Reiría, 
y á la Coiisliuicion política del Estado, de
berán prestarlo iodispeusablemenle ante la" 
autoridad que corresponda, ó ante los re
presentantes de S. M . en el estrangero, sin 
cuyo p¡évio requisito no les será aplicable 
la amnisl i i .—(. '«f i r /a .—En los procesos en 
que se persiguiere sirhuítáueametrle ua delito 
político, y otro ú otros comunes, se apli
cará la gracia solo con relación al político, 
y sin perjuicio de tercero, continuándose los 
procedimientos respecto,;de los comunes, y 
dando cuenta á S. M. por conducto del T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina.— 
Quinta.—Las causas sobreseídas en calidad 
de sin perjuicio, ó en que solo hubiere re
caído absolución do la instancia, se dfecla-
rarán delinitivamente terminadas, como si 
hubiera recaído en ellas, ejecutoria con ab
solución libre sin costas ni gastos del juicio, 
alzándose en consecuencia los embargos, y 
cancelaiKlose las lianzas que aun e x i s U n . — 
Sesta.—Los penados por las causas espre
sadas en la regla primera que existan ep 
los presidios de España, sus islas adyacentes, 
ó en los de Africa, y los que estén c a l i 
llados ó relegados en cualquier pnuto de 
los indicados, po;- los mismos motivos, po
drán acudir deütro del término de un mes, 
á contar desde la fecha al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina por conduelo del Capitán 
General del" distrito en donde residiesen á 
íin de que les sea aplicada la Real gracia, 
por escepcion de lo prevenido en la regla 
segunda, á cuyo efecto deberá acompañarse 
á la solicitud,' copia de la hoja hisiórico-
penal de los rematados, y documento para 
todos en que conste el haber prestado el 
juramento prescrito en la regla qninta, si 
no apareciese haber llenado este iodispen-
sable requisito.—Séptima.—Los amnistiados 
podrán fijar su residencia en cualquier punto 
de E§paña ó del Estrangero, mas por ahora 
no regresarán á la provincia de Ultramar 
de que cada uno proceda, sin pedir y ob
tener permiso po- escrito del Gobernador 
Capitán General respectivo. Los que corres
pondan á la Isla de Cuba, no podrán tam
poco residir en la de Puerto-Rico, sin i m 
petrar el mismo permiso del Gobernador Ca
pitán General de la citada de Cuba.—Oc-
lava.—Los individuos procedentes de la clase 
de sargentos, cabos y soldados del Ejército 
ó de Marina que puedan resu'tar amnis
tiados sino hub esen cumplido el tiempo de 
su empeño cuando fueran condenados ó cuando 
se fugáran, y ecsisten ó se presentan en las 
provincias de Ultramar, serán destinados pol
los respectivos Capitanes Generales en su 
doble carácter de Directores Generales de 
todas las armas del Ejército de su mando, 
ó bien en su caso por los Comandantes Ge
nerales de los apostaderos de Marina, al 
cuerpo de su procedencia, ó al que tenga 
por coaveniente. á que estíugan el tiempo 
que les falte, sin que para el efecto pueda 
serles de abono el de condena, ausencia ó 
emigración. Si se encontraren, ó se presen
taren en la Península ó Islas adyacentes, 
serán agregados provisionalmente por los res
pectivos Capitanes Generales de provincia, 

á uno de 

los cuerpos del arma do su procedencia, 
Jando cuenta al Ministerio respectivo para 
que se determine su ulterior y deünitivo des
tino. A los que esluviesen cumplidos se les 
espedirán sus licenciasabsolutas.----./Vomia.---
Los Geíes y oficinles d- l Ejército ó de la 
Armada que hu])ie¿eu abandonado su respec
tivo empl"0, y se hallan ausentes de los Do-
miüios Españoles, si ahora resultan amnis 
liados por las, auloridades.-COmpetenles, re
cibirán su pasaporte para fijar su residencia 
en cualquier punto de la Península ó Islas 
¡uh a c t ú e s , ó el estrangero que les convenga; 
que^Vvld sujetos en cua-alo á sa vuelta á 
las provincias de t l i ramar á lo que queda 
prevenido en la regia sé t ima.—Décima.— 
Sí afaifia individuo creyere que se le niega 
indebidamente.la amnistía por Us autoridades 
á quienes se comete su aplicación, podrá 
acudir directamente en queja al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, él cual dictará 
la providencia que juzgue, oportuna —:Un~ 
décirda. —Terminada la aplicación de la am-
nislíáj los Capitanes Generales de Distrito, 
los da Marina, y los (Jefes de los Juzgados 
"Spedales, enviarán á los respectivos Minis
terios por conducto del Tribunal Supivmo 
de Guerra y Marina, duplicadas relaciones 
nominales,, con espresion de las clases á q ie 
pertenecen, de su procedencia del estrangero 
ó de los procesos que so les estaban s i -
g'uiefdó. De Real orden lo digo á Y. E. á 
los efectos correspendientes.» 

En su consecuencia.he decretado con fecha 
de hoy lo siguiente: 

«De conformidad con los dictámenes qne 
»anteceden de los Sres. Fiscal del Juzgado 
»y Auditor de Guerra de esta Capitanía Ge-
sneral; vengo en ordenar se guarde, cumpla 
»y ejecute lo (\\\*. S. M. se digna mandar 
»en la anterior Real orden, y á los efectos 
«correspondietites pnbliquese por bando, i m -
apriiniéndose el sufii'iente número de ejem-
>• piares que se remitirán á todas las ;iuto-
sridades militares é insértese en el Ruleíin 
^oficial para que llegue á noticia de todos.» 

Dado en el Real Palacio de Manila á 20 
de Abril de 1858.—Fernando de Norzaga-
ray.—-El Coronel Gefe de E. M . , José Fer-
rater. 

M A R I N A ; 

MESA OE MATRICI I.AS.—Por decreto del S e ñ o r 
Cmnandante general de Marina de este Apos
tadero de 5 f del mes p r ó x i m o pasado,^se 
anuncia al púbüeo que en los días 22, 23 y 
2 í del actual se sacará á pública subasta el 
equipaje del intestado 2." pilólo D. Juan de 
Mendia con la baja del tercio de su a v a l ú o , 
debiendo tener llígar dicho acto en la oficina 
del que suscribe sita á la bajada dei puente 
de Trozo viniendo de Rinondo. Manila-15 de 
Abri l de -1858. —Luis Vii iasis . I 

TRIBUNALES. 

En vi r lur l de p rove ído de! Sr. Alcalde ma
yor 5. ' de Mani la y á petición de los inte
resados, se venderá en públ ica almoneda en 
los estrados del Juxgado, el. dia 28 del cor
riente desde las .oneexde la maDaqa á las dos 
de la tarde, la casa perteneciente- á los hijos 
del finado D . Antonio Roxas, situada en el 
barrio cíe Jólo en Rinondo avaluado en 4,800 
pesos y con la baja del tercio de este a v a l ú o . 

Manila 22 de Abr i l de -1858,—-Ped; o de 
Porras. ; . . 0 

HACIENDA. 
oin i i 

ORDEN DE L A PLAZA DEL 22 AL 23 DE ABRIL 
DE 1858. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Senórj 
Coronul Teniente Coronel I ) . Miguel Creus.— Para 
San Gabriel. E l Teniente Coronel D. Antero Trou-
queil.—Para Arroceros. El Comandante gradifado 
Capitán D. Joaquin María Dávila, por atrasado. | 

PARADA. Los Cuerpos de la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, .Infante m'im. 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Infante núin. 4. 
Sargento para éi paseo de los enfermos. Rey núm. 1. 

De orden de S. E. el Teniente Coronel Sargento 
Maypr, José Carvajal. 

Orden general del Ejército del 22 de A b r i l 
de 485S: i 

Según decreto del Escmo. Sr. Cap i t án Ge
neral, m a ñ a n a 25 del corriente ce lebra rá con-
sejo de guerra ordinario el Regimiento Infan
tería de Fernando 7.° h ú m . o para ver y fallar 
la causa formada al cabo • I . " agregado á dicho 
Cuerpo Ignacia Iglesia, . acusado dé habar 
fallado á la s u b o r d i n a c i ó n al sargento 2.° de 
su Compañ ía Aniceto Pioquinto en la noche del 
tiia -18 de Febrero ú l t i m o : el consejo será 
presidido y constituido con arreglo á orde
nanza d á n d o s e por la plaza las ó r d e n e s ne
cesarias al efecto.—Lo que de orden de S. E . 
se publica en la general de hoy para conoci
miento del Ejército y asistencia de los Señores 
Oficiales francos de servicio.—El Coronel Gefe 
de E. M . , J o s é Ferrater. 

En cumplimiento del superior decreto que 
antecede del Escmo. Sr. Capi tán General, se 
cons t i tu i rá dicho consejo m a ñ a n a á las siete 
y med ía de ella.cn la casa habi tac ión del 
Sr. Coronel primer Gefe D. Bernardo I l u i z 
de Lanzarote que lo pres id i rá , concurriendo 
seis Capitanes como vocales de dicho Regi
miento, la misa del Espí r i tu Santo se d i rá , 
por el Padre Capel lán del Regimiento del acu
sado, media hora antes en la Iglesia de Santa 
Isabel sus t i tuyéndole en caso uecesar ío el del 
n ú m . 4.—De ó rden de S. E . el Tenieute Co 
rouel Sargento mayor, J o s é Carvojal. 

Secretaria de la Junla de Reales A l 
monedas. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 24 del 
actual ú las doce de su m a ñ a n a ante la es
presada Junta qne se r eun i r á en los estrados 
de la Intendencia general, se vende rán en pú
blica subnsta y se ad jud ica rán al mejor postor 
trece mi l seiscientos treinta y seis millares de 
tabacos de menas superiores con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á conti
nuac ión y con la división de clases y lotes 
que espresa la d e m o s t r a c i ó n que igualmente 
se inserta. „ 

Manila y Abr i l 2 i de 1858.—Manuel Mar-
zano. 
Plie(jO de condiciones que sprvirán de base 

para sacar á pública almoneda el dia 24-
del que r i :e , la venia de 5022 1/3 (|J ó 
sean 10,606 1/2 inülares de tabacos de me
nas superiores con. deslino á la esporlaciony 
redactado por la Contaduría general de 
Rentas Estancadas de Acuerdo con la A d -
minislracion general en cumplimiento de 
b mandado en Superior Decreto de 46 
del corriente. 

1. ' El csni-esado n ú m e r o de millares se dis
t r ibuirá en -i'oc. lotes distintos, espec iCcándose 
las clases de que se componen y los embases 
en que están acondicionados, en el estado que 
es ta rá de rnaniliesto en el acto del remate. 

2. ° Se tomará por tipo para abrir postura 
eí valor que tiene cada lote á precio de es
tanco, y las mejoras se harán sobre dicho valor. 

5." Adjudicados que sean los lotes, los se
ñores compradores i n t r o d u c i r á n directamente 
su valor en la Teso re r í a general de Hacienda 
públ ica , con arreglo á lo dispuesto en Real 
ó rden de \ \ de Diciembre del año p r ó e s i m o 
pasado y en las monedas de oro ó plata de 
libre c i rculac ión que mas les conviniere, á 
los ocho dias de aprobar el remate, ó antes, 
espidiéndose p rév i amen te por la Admin i s t r ac ión 
general los documentos necesarios al efecto. 

4. ° A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes p r o c u r a r á n los interesados es
traer de los almacenes del ramo, el tabaco 
rematado, puesto que de lo contrario será de 
cuenta do estos el quebranto que pasado dicho 
plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . A l . efecto la 
Admin i s t r ac ión general les p r o v e e r á de las 
credenciales necesarias, as í como de la cerl i-
íicacion que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de Aduanas la legí t ima 
procedencia de él á fin de que obtengan la 
autor ización competente de aquellos, para que 
tenga lugar !a esportaCion del mismo al es
trangero. 

5. " El ar t ículo será entregado en los depó
sitos qne tiene la Renta en esta Capital s i
tuados cu Binondo para mayor comodidad de 
los licitadores. ... j 

G.0 y ú t ima. Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notase algunos em
bases averiados, se obligan las Rentas á re
ponerlos sufragando estas los gastos que infiera 
dicha operac ión . = B i n o n d o 20 de Abr i l de 
1858. =Carcer . = Visto bueno. =Orjnaechea. «a 
Es copia, Marzat io. 2 

• 
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Demostración del número de lotes de tabaco de menas superiores, regalía y caballero que se sacará á pública 
subasta el 24: del actual. 

KUMEROS DE LOS LOTES. 

E l -I 
» 2. 
» o. 
» 4 y 5. 
» 6. . . 
v 7. . . 

Del 8 al -15. 
Del al 22. 
Del 25 al 29. 

El 50 y 5 4 . 
Del 52 al 54. 

£1 5o. . . 
* 56. . . 

Del 57 al 59. 
El 40 y 

Del 42 al 106. 

I .8RG 
gana. 

Millares, 

25. 

2.a i d . 

Millares 

26. 

25. 

1.a Ca
ballero. 2.a i d . 

Millares. Millares. 

1.a ha
bano. 

Millares. 

-16. 

2.8 i d . 

Miliares. 

5.a id . 4.a i d . 

80. 
80. 

150 

Millares Migares. 

176 
176 

1.a cor 
5.a i d . tado. 

Millares 

90. 

Millares, 

2 a id 

Miliares 

80. 
80. 

150 

Millares en 
cada lote. 

25 
26 
55 
25 

6 
16 
80 
80 

450 
176 
176 

90 
4 1 2 % 

80 
80 

150 

Su valor í 
precio de 
estanco. 

625 
650 
875 
485 
150 
550 

1,120 
1,120 
1,200 
1,188 
1,188 

540 
502'5(J 

1,120 
1,120 
1.200 

Contadur í a general do Rentas Estancadas. Binondo 20 de Abr i l de 1858, = Carcer. = V.0 B.0 = Ormaechea. = Es copia, Marzano. 

Total suma 
de millares 

en todos los 
lotes. 

25 
26 
55 
46 

6 
16 

480 
720 

1,050 
552 
528 

90 
112% 
2 Í 0 
100 

9.750 

Total i m 
porte de los 

mismos. 

625 
650 
875 
966 
150 
556 

6,720 
10,080 

8,400 
2,576 
5,564 

540 
562í50 

5,560 
2,240 

78.000 

Numero, de tabacos 
contiene cada embaae 
espresion de si este es A 
forma antigua ómodenj 

Número 
do tabacos. 

15 ,656% H 9 , 4 4 4 l 5 0 

425 
125 
125 
250 
125 
250 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
500 

anti8lJa> 
i d . 
moderna, 
i d . 
i d . 
i d . 
antigua, 
moderna 
id 
antigua. 
moderna. 
i d . 
id . 
antigua, 
moderna 
i d . 

AnjlrisisTRAcioN GENERAL DE TRIBÜTOS — D o n 
Leoncio Nuvarrete arrendador del terreno de 
Arroceros se servirá presentarse en esta Ad
ministración general por sí ó por medio de 
apoderado para enterarse de un asunto que 
le concierne. 

Manila 20 de Abr i l de 1 8 5 8 . — L ó p e z . 4 

CORPORACIONES. 

R E A L SOCIEDAD E C O N Ó M I C A 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiendo celebrarse el 26 del actual en el 
S a l ó n del Real Tr ibunal de Comercio á las 
siete de su noche, la Junta ordinaria que pres
cribe el art. 55 del Reglamento para tratar 
de asuntos de in t e rés ; se suplica 4 los Seño re s 
Socios se sirvan asistir puntualmente á la 
hora marcada. Manila 25 de A b r i l de 1 8 5 8 . = 
E l Vice-Secretario, Cár los P a v í a . 

SECCIÓN ttEi^isiasA. 

DIA 23 DE ABRIL. 
Sari Jorge Múr/ir. 

Nació este gran mártir, como lo llaman los grie
gos, en Capadocia, do familia distiügnida por su 
nobleza y celo por la vcnladcr.-i religión. Siguió desde 
jóven la carrera militar, y por su valentía, robusto 
brazo, destrezaé impetuoso arrojo en acometer las mas 
difíciles empresas, el Emperador Diodeciano lo honró 
con el cargo de Maestre de Campo de su ejército. Cuando 
esto cruel Emperador proyectó exterminar a todos 
los cristianos de sus dominios, lo consultó con sus 
generales y consejeros; y solo Jorge tuvo la heróica 
libertad de disentir del parecer de todos, represen
tando al Principo la injusticia <le tal consejo. Esto le 
hizo entrar en sospechas .-'i Diocleoiano, do que el 
jóven general era cristiano; y llamándole de nuevo 
•á su presencia, confesó plenamente que desde la 
infancia lo era, y que en todo el imperio no tenia 
servidores mas fieles que los cristianos. Enfurecido 
el Emperador mandó darlo tormento atándolo á una 
rueda sembrada de puntas do acero, que á cada 
vuelta le sacaban pedazos de carne, y lo abrían 
todo su cuerpo. Todo lo sufría el Santo con alegría, 
de lo que se marivillaban los gentiles, y mucho 
mas cuando a poco rato le vieron perfectamente 
curado de sus heridas. Elev áronle al templo de los dio-
Bes para que los adorase, y habiendo preguntado al 
ídolo de Apolo que si era Dios, contestó el ídolo que no, 
y en aquel momento cayeron todos los ídolos por tierra 
hechos pedazos. Temeroso Díocleciano de que esto 
contribuyera á la conversión de los gentiles, mandó 
cortarle la cabeza en seguida, alcanzando la corona 
del martirio en 23 de Abril del año 290. 

SANTO DE MAÑANA, 

San Gregorio Obispo. 

S E C C I O N EIMTOMSIAEu 
A R T I C U L O I V . 

80BBE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES EN MADRID 
Y SOS ANALOGOS EN MANILA. 

MADRID.—Confiterías 92, pas te ler ías -12. 
E n el dia tenemos una confitería europea 

que se acabado abrir en la calle de San Ja
cinto y ademas algunas de las antiguas dul 
ce r í a s del pa í s servidas regularmente por i n 
d ígenas ó mestizas, y digo algunas por que 
las mas se cerraron á consecuencia del fa
buloso precio que tomó el azúcar y harina y 
t a m b i é n los huevos; las que quedan es tán re
partidas entre Manila y estramuros y á la 
verdad que su n ú m e r o es corto para tanto 
dulce como se consume en las fiestas y en 
las casas diariamente pues es indispensable 
para concluir la comida a lgún dulce de al
m í b a r y entre dia algunos panales (vulgo ca
ramelos) para refrescarse con un buen vaso 
de agua. 

Debe consistir el ver tan pocas tiendas y 
tanto consumo en que muchos trabaj'an en 
sus casas sin tener tienda abierta y también 
en que en las casas particulares se hace el que 
se necesita en ellas, ó a lo menos en muchas 
se hace así si no en todas. 

Se reviene el dulce con tanta pront i tud en 
este clima que aqu í nunca p o d r á haber con
fitería, como en Europa porque es preciso 
estar al dia particularmente en la preijente 
es tac ión de la ciclmrra. 

Ninguna pasteler ía tenemos á la Europea, 
pero la gente del pais las tiene en unas tiendas 
de chinos que creemos se llaman ojopieros» 
donde se confeccionan diversas clases de pas-
telilos d^ diversos t a m a ñ o s V nombres, y masa 
con huevos de pato y azúca r de formas y 
y gusto diversos: t ambién se encuentra en 
ellas dulce seco de c ó n d o r partido en peda-
citos p e q u e ñ o s . 

Conclui ré con una observac ión sobre las d u l 
cer ías del pais y es que en ellas es tá radicada 
la venta de alcaparras. ¿Qué concesión tendrá 
esto con los dulces? el diablo que lo aver igüe . 

MADRID.—Sastrerías ^ 2 , modistas con es
tablecimientos 27, s o m b r e r e r í a s 74, zapate
r ías 276. 

Cerca de cuatro pares de zapatos rompe
mos, mientras desechamos dos piezas de ro
pas y un sombrero, al menos en Madr id esa 
es la p roporc ión que resulta de los guarismos 
comparados entre el n ú m e r o de establecimien
tos de las tres clases que allí hay; á una 
sombre re r í a corresponden, dos sas t re r ías y 
cuatro zapa te r ías p r ó x i m a m e n t e , lo que quiere 
decir que el mín imun de nuestro presupuesto 
de vestido es tar ía en la cabeza y el mácsi inun 
en los piés, si el valor de las prendas estuviese 
en proporc ión con el tiempo de su durac ión. 

En Manila hay muchos paslres sin tienda 
abierta que trabajan en sus casas, porque si 
no era imposible que con solas las sas t re r ías 
que vemos se vistiese tanta gente. Hay la de 
D. Pedro Alonso en la Escolta y otras tres 
ó cuatro de europeos, mas unas cincuenta de 
indígenas , lo d e m á s no se sahe donde es tá . , 
Los sastres chinos que son bastantes, cortan 
y cosen es^usivamente para sus paisanos; 
ropa hecha se importa muy poca á escepcion 
de camisas y corbatas cuya in t roducc ión es 
mayor pero precisamente de ninguno de esos 
ar t ículos se ocupan mucho los sastres: se 
vende t a m b i é n ropa hecha a q u í , regularmente 
camisas y pantalones ordinarios para m a r i 
neros en las vinater ías del Mural lon y también 
las venden unos indios que se estacionan por 
la plaza de Binondo y calle de San Fernando. 

Los sastres pudientes como el citado Alonso 
y otros tienen p a ñ o s y géne ros de venta y 
t a m b i é n a lgún quincal ler ía . 

No tenemos modistas con establecimiento 
conocido mas que dos ó tres europeas que 
suelen poner de cuando en cuando sus avisos 
en el Bolelin, y algunas del pais á quienes 
fuera de su clientela, nadie las conoce porque 
ellas no hacen nada tampoco para darse á 
conocer. Es cierto que mucha parte del t r a 
bajo que tienen en Europa las que allí hay, 
es hacer gorrilos, adornar sombreros, vestidos 
de niños, idear bonitos lazos para corbatas etc. 
se les ahorra á las de aquí con traer todo eso 
ya listo y confeccionado á la moda. Así es 
que este gremio parece predestinado á per
manecer en una modesta mino r í a . 

Hay algunas mestizas que especulan en tener 
de alquiler trages y sombreros con plumas 
para las zagalas que vemos en las fiestas y 
t ambién ropa de bautismo, nos parece esto 
buen negocio pues en el poco tiempo que está 
u sándose poco tan bien se deteriorara. 

Con una sombre re r í a cstrangera que hay en 
la calle de Jólo , la del Madr i leño en la Es
colta, dos ó tres del pais en la calle de San 
Jacinto y media docena que e s t a r án repartidas 
por esas calles de Dios, nos parece imposible 
que se cubra tant í s ima cabeza como necesita 
sombrero, sin embargo esto tiene una espli-
cacion mas clara que la que pudimos dar res
pecto á la ropa. -I.0 porque viene de fuera 
much í s imo sombrero hecho y derecho, ya de 
felpa de seda, de pelo de distintos animales, 
de fieltro y de paja de Ital ia, los cuales se 
hallan de venta en todos los almacenes y 
tiendas de lirios y troyanos. 2.° porque de 
pocos años á esta parte viene una esterita 
de China de un dedo de ancho con la cual 
se hacen los sombreros que vemos de venta 

en las reducidas tiendas de chinos que se hallan 
en las inmediaciones de los puentes de B i 
nondo v Santa Cruz, en cuya e laborac ión se 
ocupan los mismos vencleüores . Y 5." poique 
también entran al consumo los sombreros de 
Baliuag y Pangasinan. 

T a m b i é n han dado en traer los extrangeros, 
unos sombreros de una forma particular, nada 
agradables á la vista y difíciles de describir, 
solo diremos que se asemejan á una cúpu la de 
pagoda de la india. 

Bés innos hablar de la peor vecindad que 
podemos tener que es la de un zapatero, des
pertador eterno de todo el que duerme siesta. 

No hay en el dia ninguna tienda dirigida 
por europeo, aunque las ha habido antes. La 
mayor ía es de chinos; pero de esos chinos 
llamados macaos que ni son carne ni pescado 
ni se sabe lo que son pues los chinos verda
deros de sangre pura no hacen liga con ellos. 
Ocupan las principales calles de Binondo parte 
también de sus tiendas están en Manila, en 
Santa Cruz y otros pueblos porque los tales 
macaos son mas que las hormigas, y si en 
Madr id la proporc ión es de un sombrerero 
para cuatro zapateros como heñ ios sentado, 
a q u í hay cincuenta de estos para cada uno 
de aquellos. 

Y sin embargo, viene e.aizado de fuera y 
much í s imos indígenas no gasiau ínr¡prva¡o-, j i " 
mitad de la población que la componen las 
indias y las mestizas tampoco los usan, de 
modo que sí no fuera por estas cscepciones 
que Dios nos ha mandado para nuestro con
suelo, ser ía tanto el n ú m e r o de zapateros que 
absorven'a ella sola las d e m á s clases artesanas 
y el ruido nos ensordece r í a . 

Vamos á calzar á la mitad de la población 
que es la femenina, sin que haya analogía 
entre n ingún establecimiento de Madr id , de 
los que hemos enumerado y los «chineleros» 
que trabajan para aquella. 

El Padre Revallo del orden de S. Agus t ín 
dijo en una memoria que presen tó á la So
ciedad Económicá en tiempos antiguos, que 
muchos millones de los que t ra ía la Nao de 
Acapulco se gastaban en chinelas. 

Hoy los chineleros también macaos pero que 
forman un gremio aparte, porque estos no ha
cen zapatos, ni los zapateros chinelas, se hallan 
dispersos; pero reunidos bastantes en la calle 
del Rosario, y en un callejón súcio y que no 
sabemos si tiene nombre, el cual atraviesa de 
la calle de Santo Cristo al sitio de Omboi: 
t a m b i é n los indios son zapateros y chineleros; 
pero en menor n ú m e r o que los macaos. 

RAFAEL DÍAZ ARENAS. 

E l movimiento del puerto de Cebú entre 

los dias 22 de Marzo y 3 del actual, que nos 

comunican en carta de esta ú l t ima fecha, ha 

sido el siguiente: 

E N T R A D O S . 

Marzo 22.—Goleta Singular de Leyle. 
C á r m e n de Maasin. 

Lo rch . Ensayadora de Balingasag. 
Berg. Santiago de Polompon. 

— 2 1 . —Goleta Venus de Mani la . 
Pail . Santo Niño de Balingasag. 

_ 26.—Goleta Paz de Man i l a . 
Berg . Catapusan de Lei te . 

— 29.—Goleta Severino de Misarais. 
M á r t i r de Maasin, 
San José de Misarais. 

— 3 0 . - G o l e t a n ú m . ^ de Maasin. 
— 5 1 . — Magdalena de Mani la . 

San Rafael de i d . 
Vapor Reina de Castilla. 

A b r i l . . . 5 . - P a i l . S. Vicente de Silongos. 

Gol. Soledad de Carear. 

95 
25.— 
29 — 
50.— 

SALIDOS. 
¡Marzo 22 .—Gol . Sta. Lucía para Leite. 

Consolac ión para Manila. 
Venus para CamiguiDj 
Rosario para Leite. 
Catapusan para Manila. 

L o r . Ensayadora para Misamis. 
5 i . — G o l . Singular para Leite. 

3. — Magdalena para Misamis. 
Los precios de los frutos seguían los mismos 

que publicamos en el Boletín del m á r t c s coa 
referencia á carta de fecha anter ior . 
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Abr i l . 

Se nos dirigen las siguientes preguntas: 
¿Qué privilegio tienen los chinos de la calle 

Real en las tiendas de zapatero y en otras, 
as í como otros muchos de otras partes, para 
estar á vista y presencia del púb l i co , cuasi 
en cueros vivos, ofendiendo al decoro y de
cencia públ icos , precisamente en la calle mas 
pasajera y de continuo t ráns i to de señoras? 

¿ P o r q u é se consiente á los chinos carpía-

en sus talleres los domingos y dias de mayores 
festividades religiosas sin que parezca vivan en 
un pais civilizado y catól ico, cuyas costumbres 
debiera hacé r se l e s respetar? 

El Sr. Secretario de la Junta de Gobierno 

del Casino, se ha servido remitirnos el sN 

guíen te anunc io :» 
«La Junta de' Gobierno, ha dispuesto dar un 

bailo de confianza el s á b a d o 24 del actual á 
las 8 de la noche. 

Lo que se avisa á los Sres. Sócios para su 
conocimiento y que los que gusten puedan SO' 
icitar billetes de convite para s eño ra s según 

está prevenido. 
Manila 21 de Abr i l de ^858,—El Secretario, 

Dusmet. 

VARIEDADES. 

ESPEDICION A Y Ü S T E 

do S. A. E . el Sermo. señor duque de Montpensier. 

Corr ió la noticia por toda la Vera de P '̂ 
sencia de haber resuelto S. A. visitar la seculaf 
y úl t ima morada del gran emperador C á r l o s ' ! 
y los pueblos de Cuacos, Aldeanueva y JaraD' 
dilla fueron los primeros en dar á conocí 
el inesperado acontecimiento. La falta ^ 
medios, la mala dirección de los que cumpl611 
sus condenas en las cá rce les de partido, 1 
el abandono en que se encuentran las peip6' 
ñas localidades, tenia los caminos de aquell"5 
pueblos, no solamente intransitables, sino 
estaban convertidos en veredas y precipi^10 
que pod í an esponer á S, A. R . y comital1' 
La Vera de Plasencia no cejó ante la fall» 
de medios, de tiempo y de abyección en Ia 
se encontraba. ¡Trescienlos años hac ía que u 
emperador, cansado del mundo y de su PoiriP 
vana, eligió este pais ameno, sin igual acâ a 
en España , para su residencia y luego Pa . 
su tumbal . . ¡Tres siglos de spués iba á 
bir el antiguo palacio de Yuste á otro l11) 
de reyes, enlazado hoy con la escelsa herlll.a e3 
de nuestra adorada Reinal . . . Masas de li.orl],}L 
salieron de los tres pueblos ya roencionaa 
para componer los caminos vecinales que c 
ducen á Yuste, y si bien solamente por h0 
se contaba el tiempo, los caminos Q^da 
al menos descubiertos y de fácil t raves ía . » 
tretanto, avisados por propios, se reunían . 
representantes de todos los ayuntamientos ^ 
pantido judicial de Jarandilla para acordar 
recibimiento de S. A. R. , según los recun> 
del pais y de la premura en que habíflu 
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á cabo. Nadie faltó á la convócalo 
"^lodos los pueblos mandaron sus comisio-
lia; y estos, á nombre de sus respectivas 
Edades, con entusiasmo demostraron sus 
1° i 1 sentimientos hác ia el ilustre huésped . 
^ dados ios festejos, y s e ñ a l a d a hora y 
* para salir h recibir á S A . , los repre-
riflotes regresaron á sus pueblos, 
p r e c i ó , "en ün , el dia -19 de Diciembre, 

un t; 'el0 encapotado por densas nieblas; 
'"helado de la a tmósfera y su amenazador as-
^ t0 trocó en disgusto la ansiedad; los 
fisionados tenian que concurr i r de distan-
J. v diferentes punios; y, sin embargo, á las 

j e la ma í i ana no solo los comisionados, 
casi el total completo de las municipa-

juzgado y otras corporaciones, se 
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^ p i r á b a n l a las 'oril las del r i sueño Tietar 
, densa niebla se m u d ó á poco en copiosa 

en las márgenes del r i o , y de nieve 
elevadas crestas de Sierra Jaranda; 

i dia tan deseado como venturoso se 
?roaba en un sentimiento de todos, al con-
Lrar el mal estado que S. A. habia de 

al dejar la dehesa de San Benito, 
r 'Ipiedad del señor m a r q u é s de Mirabel ; dis 
'aí* & 00 8010 se t rasmi l ¡e ra á los in -

Lduos .de la comis ión , sino que aquel se 
f L estensivo á los mi l y mi l habitantes 
fe á pesar del tiempo se di r ig ían á Cuacos 

saludar al augusto viajero. 
Serian las diez de la nia í iana cuando S A R. 

» dejó ver en la opuesta ori l la , mientras la 
«misión del partido ó del juzgado, teniendo 
j gu frente al juez dp, primera instancia, se 
jicigia al encuentro de S A. R. iSenaiblo era 
,er á un pr íncipe conducido en una miserable 
¡arquilla sin cubrir y espuesto á los Inciden* 
Cde las aguas y bajo la única salvaguardia 

I un largo varal y sin remos, atravesar las 
(jumosas olas del Tietar! Los pueblos que 
jiiau arreglado en lo posible los caminos 
¿i t ráns i to , bien hubieran deseado ofrecer 
¡S. A. un puente tantas veces solicitado como 
teoido su voz, y tan necesario en un punto 

ígeneral comunicac ión con dif 'fentes partidos 
¡Ma capital, y que aisla semanas enteras 
liestro hermoso pais con el resto de la nac ión . 
La justa ansiedad de verle salvo en la 

Bárgen nueslra concluyó J pronto; y S. A , 
el sombrero en la mano desde que tomó 

fierra, y seguido de su comitiva, compuesta 
Je los marqueses de Moscoso y iMirabel, señor 
(omandante general de la provincia y algu 
ios otros, se dir igió á la comis ión que, si-
fenciosa y llena de júbi lo , le salía al encuentro 
£1 señor juez Domínguez dirigió á nuestro 
ilustre huésped una breve pero muy espresíva 
Unifestacion en nombre del juzgado, de Jas 
municipalidades y de todo el pais que por se

nda vez mereció el alto honor de ser visí 
\n nnr sus nr íneines . El awmtamiftnto qB 
acos se ofreció en seguida como encargado 

Je la jur isdicción del sitio en donde se en-
tonlraba S. A. , quien contes tó dando las gracias 

todos, añad iendo de la manera mas afable 
muebo que sent'ia que en un día tan crudo 

ie le bubiera salido á recibir, l í n tu s i a smados 
Tivas á S. M . , al p r ínc ipe Ü. Alfonso y á 
8. A. R. fué la u n á n i m e y leal contestación 

como siempre, dan los pueblos á los 
príncipes que saben grangearse, como S. A . R . , 
ps simpatías de lós que le tratan. 

Tres leguas de un camino fata' y con 
fenlisca a t ravesó S, A . hasta Cuacos; pero 
linifeslando á todos que era tan fuerte en 
p molestias de tan penosa caminata, c u á n 

¡vados los sentimientos de su alma generosa 
Hecha la señal por el vigía colocado en la 

Itoita de la Soledad, y situada en una es-
arpada m o n t a ñ a , el clamoreo de las campanas, 
I , cohetes y el agreste sonido de la flauta 
Jtambml poblaron los aires, y puso en 
"vimiento al inmenso gent ío que contenia 
'pequefn población, seña lada la primera para 
t'bir a S A. R. El ayuntamiento, el clero 
/los mayores contribuyentes recibieron al 
jtonle, el que precedido de la escuadra de 
'gantes, y entre las rfaa's entusiasmadas ova 
n̂es y Víctores, a t ravesó la poblac ión vis 

guíente colgada. 

Un t o n í t o 'cuan sencillo arco t r iunfal , dis-
N t o por el ingenioso p o r t u g u é s D . Pedro 
jugueras Mora l iño , se alzaba en la p'aza pú 
llca con una inscr ipción que dec ía : LOS PLE-

TODOS DEL I'AKTIDO JUDICIAL DE JAKAJiDILLA 
S' A. » . E L SEKMO. SEÑOR DUQUE DE MOMT-

'^SIEU. 

^infante, con el sombrero en mano y con-
,|V'do, contestaba saludando afectuosamente 
.Ias infinitas aclamaciones con que se le víc 
Jeaba por todas partes; u n á n i m e y sincera 
. aciün que no siempre suele llegar tan pura 
i]ppS 0'dos de los pr ínc ipes Una vez ya fuera 
, Uacos, solo se necesitaron a'gunos minutos 
^ llegar á Yusle, en cuyo punto, y en el 
j lucal en que espirara el rey y monje, 
j[.e tenía dispuesto por el joven m a r q u é s de 
¡ero e' un a'0jam'ent'> digno del ilustre via 
1̂  ^ne iba á ocuparle por algunas horas. 
5e ^ ' H e r o s i d a d española, representada emi 
Do u"16016 €n Yusle por el s e ñ o r de Mirabel , 
W ^eja^0 n ingún vacío. Los sacrificios 
la yIOs en esta ocas ión , y la visita de S. A. á 

^ath^ P|asenc'a. se rá un tr ibuto mas de 
, tud que se |e ( j ^ e en ei pais 

])3r .Vl"a de Cuacos, convertida en un inmenso 
- 0 ̂  todo el pais, festejó con justo or-
^het ,le8ada de S. A. con iluminaciones, 
laDoê  Y bailes hasta una hora avanzada de 
tabiiff ' en 'a cual •'egaron comisiones del 

c.uo y ayuntamiento de la ciudad de Pía-
i y una regular orquesta para realzar los 

obsequios con que todos á porfía procuraban 
celebrar la venida del infante. 

Una Real ó r d e n , en que se hacia saber 
estos pueblos que S. A. R. no deseaba obse 
quios, habia contristado los án imos el dia -18 
La Real ó rden se obedeció , pero no se llevó 
á efecto. Los hijos de la Vera tenian deberes 
que cumpl i r , y contener nuestros impulsos 
hubiera sido sujetar un brioso corcel desbocado 
por medio de una frágil hebra de hilo. El re 
cibimiento y benevolencia de S. A. en las má r 
genes del Tietar; la emoción y contento que 
daguerreolipaba en su semblante al atravesar 
la agrupada muchedumbre de todas edades y 
ge ra rqu ías , fué motivo para que el ayunta 
míenlo de Cuacos y algunos de la comis ión 
del parlido, al despedirse de S. A. en la noche 
del -19 en Yusle, se atreviesen, con fundadas 
esperanzas, á rogarle admitiese los obsequios 
que para el dia 20 aquella municipalidad y 
el partido t en ían dispuestos en la vi l la . 
S. A. R. , benévolo , aceptó las humildes ofren 
das de-unos sinceros aldeanos. 

E l dia 19 habia sido frío, lluvioso y ter 
rible; el dia 20 se mostraba lodo lo contrario 

Eran las nueve de la m a ñ a n a , y la orquesta 
hacía resonar sus armoniosos ecos en el ves 
líbulo donde se encontrara sentado el empe 
rador al sentir los primeros s ín tomas de la 
enfermedad que le l levára muy luego á la 
tumba ( I ) . ¡Qué trasformacion! Antes en aque 
líos salones reinaba solo el silencio, el graz 
nido de las aves nocturnas. La desnudez de 
sus habitaciones hac ía lanzar un doloroso re 
cuerdo sobre la inconstancia de las cosas 
humanas. El día 2 i de Setiembre de 1558 
al espirar el emperador, fué para aquellas 
ilustres ruinas un dia de luto y llanto; la aurora 
del dia 20 de Diciembre de 1857, hac ía que 
otro pr ínc ipe saludase y recorriese en sus 
primeros c r epúscu los esas mismas ruinas, por 
tanto tiempo olvidadas; sus abandonados jar 
diñes , c l áus l ros y paseos, todos monumentos 
seculares, que r e c o r d a r í a n al infante á cada 
paso la breve estancia y postrer suspiro de un 
héroe y de un cristiano. 

Por do quiera, el dia 20 reinaba en Yuste 
ferviente an imac ión ; a q u í tropas y centinelas 
allí comisiones que esperaban la honra de fe 
licitar á S. A . ; mas allá la orquesta, y un in 
menso pueblo; en fin, nuestra imaginación ofus 
cada^cre ía haber retrocedido irescenlos años 

El" juzgado, la comis ión del partido, la de 
cabildo y ayuntamiento de Plasencia, la m u 
nicipalidad de Cuacos, la de profesiones m é 
dicas y oficiales de reemplazo; todos, todos 
merecieron del augusto viajero la mas jovia 
y fina recepción , dirigiendo variadas preguntas 
á sus individuos, y en a r m o n í a con la escala 
social ó profesión á que pertenecieran. También 
se d ignó admit i r tres niños de corla edad de" 
i 'nmaUi- . to p n o b l o d o J a r u i a , loo OUalcO I C C ! 
taron una oda de felicitación y bien venida á 
S. A . ; oda de conceptos oportunos y atrevidos; 
niños que con su voz infantil y casi inlelígible 
agradaron estraordinariamente á S. A . , ha 
ciéndosela repetir ante el señor m a r q u é s de 
Mirabel y gentil-hombre Acto continuo el in 
fante, escoltado por las mismas comisiones 
y tropas, se dirigió á pié á la inmediata vil la de 
Guacos precedido del tambori l y danza del 
pais, y seguido de una inmensa muchedumbre 
que por do quiora le saludaba entusiasmada, 
encaminándose á la iglesia parroquial, ocupada 
horas antes de la llegada de S. A. El clero 
igualmente l lenó en este d ía su honroso co
metido, celebrando misa cantada con diácono, 
el Señor de manifiesto y un solemne Te-Üeum 
en acción de gracias por el natalicio del pr ín 
cipe D. Alfonso, y feliz arribo de S. A . á 
nuestros hogares. El dosel colocado al lado 
del evangelio, el cogin y sillón destinados á 
Si A. en el templo, de un esquisilo y elegante 
gusto, demostraron el celoso cuidado con que 
el clero habia acudido á todo en este me 
morable dia. 

Habiendo merecido la comis ión del partido 
de la amabilidad de D. Miguel Arjona, que 
este cediese su casa, situada en la plaza pú 
b ica, para recibir en ella á S. A , este se d i 
rigió á ella para desde sus balcones presen 
ciar una función t i u r o m á q u i c a al estilo del 
país , dispuesta por el ayuntamiento de Cuacos, 
función que pres id ió S A , y que por lo rara 
no dejó de divert ir le por algunas horas. En 
el intermedio de la misma se d ignó S. A. y 
su comitiva disfrutar de un precioso rami
llete de dulces y bebidas que la comisión 
del partido le tenia preparada en una habi
tación inmediata, y p róx ima á otra en la que 
se hallaba la orquesta, la cual tocó piezas 
escogidas durante la corrida. P r ó x i m a la no
che, S. A . , seguido del pueblo que le victo
reaba, se re t i ró á Yusle, ín te r in en Cuacos se 
proseguían los festejos, que terminaron por 
un árbol de fuego y un globo colosal que 
fué á perderse en los espacios, a c o m p a ñ a d o 
de las aclamaciones de la inmensa concur
rencia y del es t répi to de los coheles. Arbol 
y globo construidos por el s eño r Mara l iño , y 
costeados, cual el arco y ramillete, por todos 
os pueblos del parlido. 

Mucho tenia que agradecer ya á S. A . la 
Vera de Plasencia en su acces ión á todos los 
obsequios que se le tributaban; pero díó otra 
mayor prueba de su ca rác te r condescendiente 
accediendo, á las súpl icas del señor juez y 
municipalidad de Jarandilla para que, aunque 
solo fuera de paso, visitase y honrase con su 

(1) Descrip cion de Yuste por el fiutor. Véase el 
núrawo itü E l Estado del dia 17 de Octubre de 1857. 

presencia á este pueblo, cabeza del partid 
jud ic ia l de su nombre. 

El 2 1 , á las ocho de la m a ñ a n a , S. A. se 
despid ió de Yuste. E l infante al salir de aquel 
recinto, al dar su postrer adiós á aquellas 
seculares, é ilustres ruinas, ú l t ima morada de 
un gran rey, se conmov ió dolorosamenle, y 
sintió dejar tan pronto aquellos lugares de 
tanto recuerdo, y que h a b í a n merecido sus 
s impa t í a s . El pueblo de Cuacos, agrupado á 
la salida de la vil la, le despid ió con las 
mismas y entusiasmadas muestras con que le 
habia recibido. 

La distancia que separa esta vi l la de la 
cabeza del partido, es de una legua; su camino 
es de los mejores del parl ido; cercado por 
todas partes de huertas, arboledas y jardines 
silvestres en que se desconoce el arle, puesto 
que la p ród iga naturaleza está encargada en 
estas m o n t a ñ a s de hacerlo todo, y cuya ca 
prichosa variedad é infinitas cual bellas cas 
cadas de las gargantas que surcan sus valles 
de ten ían á cada instante á S. A . y comitiva. 

La municipalidad y el clero de Aldeanueva, 
pueblo situado á la mitad del camino, salió á 
recibir á S. A. y á ofrecerle su respetuoso 
afecto en nombre de sus representados. La 
recepción de los habitantes de Aldeanueva fué 
como la de Cuacos, siendo al paso recibido 
S. A. en medio de las mas e spon t áneas y 
arrobadoras aclamaciones; colgada la pobla-
cion y con el estrepitoso eco de las campanas 

Un cuarto de hora de spués S. A. R . en
traba en Jarandilla seguido de las municipa 
lidades de Cuacos y Aldeanueva, clero y ma 
yores contribuyentes. Desde el instante que 
ios vigías, distinguiendo la comitiva en 
pintoresca colina del Parral , lo anunciaron 
con el volteo de las campanas, los hijos de 
esta ípob lac ion corrieron presurosos á pose
sionarse de las avenidas, balcones, plazas y 
calles, retratada en sus semblantes la alegría 
que á duras penas contener podían sus co 
razones palpitantes y henchidos de felicidad. 
La honra, la deferencia que el infante dis
pensaba á los jarandillanos, era demasiado 
especial y seña lada para que todos no com
prendieran su valor. Recibido á la entrada de 
la población por el juzgado, ayuntamiento y 
personas notables de la vi l la , fué guiado a 
interior por la danza, que con dificultad se 
abr ía paso por entre la a p i ñ a d a mul t i tud que 
en todas direcciones aclamaba al p r ínc ipe 
que penetraba en sus muros. Al llegar á la 
plaza pública la ovación salió de su cauce, 

os sombreros y pañue los de mano pobla
ron los aires en ondulaciones encontradas, á 
las que se unían el estruendo de los cohetes 
y de los Víctores que se repe t ían y confun 
dian sin cesar. 

Acto continuo penet ró en la iglesia parroquial , 
á cuyes dinteles fué recibido con pálio por 
el clero, en tonándose un Te-Deum en acción 
de gracias por la llegada feliz de S, A. Después 
se e n c a m i n ó S. A al ruinoso castillo del 
m a r q u é s de Jarandilla y conde de Oropesa, 
hoy perteneciente al s eño r duque de Fr ías V i 
sita que merec ió , sin duda, de S. A. en des
agravio del olvido en que el actual poseedor 
e tuvo al cruzar por esta villa hace e sca í a -
mente un año . S. A. m a n d ó arrancar algunos 
azulejos del vetusto edificio, en el cual per
manec ió largo tiempo el emperador antes de 
i r á Yuste, y que diera hospedaje en aquella 
época á los hijos de Cárlos V cuando vinieron 

visitar á su padre al célebre monasterio. 
También cor ló por su propia mano la cogolla 
de uno de los infinitos yerbajos que allí ere 
cían por todas partes, y que seria muy opor
tuno que S. A . regalara al dueño del castillo, 
como una muestra de su actual estado, cuando 
por sus recuerdos h is tór icos , por la posición 
pintoresca que ocupa y por el privilegiado pais 
en que está enclavado, debiera ser una de las 
posesiones de mas recreo del heredero de la 
casa de F r í a s . 

D e s p u é s en las habitaciones de es tadís t ica 
se sirvió al infante y comitiva un delicado y 
abundante almuerzo, celebrando S. A . lo 
esquisito de las frutas de invierno, las que con 
tanta profusión como variedad produce este 
encantador y fértil suelo. Jarandilla en masa 
despid ió á S. A . hasta la salida de la po
blación, y para que nada faltase por hacer en 
obsequio del p r ínc ipe , un crecido n ú m e r o de 
mujeres de esa parte del pueblo pobre que 
vive de un jo rna l , sin recurso y sin educac ión , 
al marchar S. A. por el puente llamado del 
Rodadero le desp id ió derramando abundantes 
á g r i m a s , llegando horas de spués á las orillas 

del Tietar, donde recibió el postrer ad iós de. 
as municipalidades, que le a c o m p a ñ a r a n hasta 

salir del terr i tor io en que deja tantos y tan 
gratos recuerdos en todos los corazones. 

El paso de S. A por la Vera de Plasencia 
ha sido un bello cual fugaz meteoro, y cuya 
par ic ión no dudamos influirá en nuestro por 

venir. S. A. R . no habrá visto br i l lar entre 
osotros la pompa de las grandes poblaciones; 
ero en cambio h a b r á visto reflejado en núes 

tros semblantes y en lo espon táneo de nuestros 
actos la pureza del s impát ico afecto que ha 
sabido desarrollar en el niño y en el anciano, 
en el campo y en la aldea. Su mano pród iga 
se ha dado á conocer en los tres pueblos que 

an merecido la dicha de tenerle en el recinto 
e sus muros, y las bendiciones de todos los 

veratos seguirán por donde quiera á un pr ín
cipe tan m a g n á n i m o . 

¡Quiera el cielo que en la cercana época de 
as flores, en que todo sonr íe en este pinto

resco p a í s , tengamos la ventura de volver á ver 
A . a c o m p a ñ a d o de su escelsa esposa, la 

que pasando algunos dias entre nosotros, se 
decidan á fincarse en este delicioso pais, que 
n i cede en ca r iño á n ingún otro, n i que mas 
se preste á la dulzura y goces de la vida del 
campo, especialmente en las épocas del ar
diente estío y dadivoso otoño!—FÉLIX MONTERO 
MOBALEJOS. 

Jarandilla 24 de Diciembre de 1834. 

ü n fenómeno raro, y que no puede menos 
de llamar la a tenc ión , ocu r r ió el 15 de Enero 
en Sevilla; muchos de los caballos de un re
gimiento de línea de la guarn ic ión de la plaza 
murieron en dicho d ía . ignorándose completa
mente la causa que motivara la mortandad. 

Del balance formado á fin de 1857, resulta 
que en dicha fecha poseía el Banco de Sevi
lla un capital de 47.920,812 rs. 92 c é n t s . , 
y en efectivo y billetes 10 951.684 rs. 59 c é n t s . 
El Banco de Bilbao, 17.070,582 rs. 70 c é n t s . 
de capital , y de existencias en metál ico y 
billetes 4 971,425 rs. 82 cén t imos . Y el Banco 
de Zaragoza 21.745,545 reales 97 cénts . de 
capital, y 1.906,687 rs . 40 cén t imos de me
tálico en caja. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA. LAS CUATRO DE LA TARDE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE ALTA MAR . 
De Liverpool, barca española General Ckurnica, 

de 429 toneladas, su capitán D. Francisco Antonio 
Bish, en 185 dias de navegación, tripulación 21 , 
con efectos de Europa: consignado á los Sres. Or-
befa Cucullu y C.a trae algunas cartas. E l citado 
burpie hize escala en Canarias el dia 8 de Noviembre 
y salió el 10 del mismo. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Cebú, bergantin-goleta mim. 60 Cantabria, on 

11 dias de navegación, con 400 picos de abacá, 
300 id. de sibucao y 70 buhos de bejucos para 
bastones: consignado á D. José María Soler, su pa
trón Luis Francisco. 

De Calivo, id. núm. 43 Alvarez, en 5 dias de na
vegación, con 400 picos de abacá, 150 id. de azú
car, 100 cavanes de palay. 30 picos de cueros y 
400 cocos: consignado a D. José Alejo, su patrón 
Ciríaco Juan. 

De Masbate, panco núm. 342 Sereno, en 3 dias 
de navegación, con 2,360 cestos de brea, 180 id . 
blanca, 88,000 bejucos partidos y 84 piezas de mo-
lave: consignado al patrón Gerónimo Pastor. 

De Taal, pailebot núm. 67 Prueva, en 2 dias de 
navegación, con 30 talacsancs de leña: consignado 
a D. Juan Bautista Marcaida, su patrón Alejo de 
los Santos. 

De Capiz con escala en Masbate, bergantin-goloto 
núm. 66 Soledad (a) Marina, en 4 dias de nave
gación, desde el ultimo punto con 5,650 pastas de 
brea, 20 tinajas de aceite y 18 tablones de molave: 
consignado a los Sres. Eugster Labhart y Compañía, 
su patrón Clemente Mauricio. 

De Pangasinan, pontin mira. 18 San Ramón (a) 
Tigre, en 8 dias de navegación, con 201 cavanes de 
arroz, 700 pilones de azúcar, 200 picos de sibucao y 
4 piezas de cueros: consignado á D . José María 
Tuason, su patrón Jacinto Parragas. 

De id., id. Jesús María y José, en 7 dias de na
vegación, con 1,400 cavanes de arroz y 2 piezas de 
cueros do carabao: consignado á D. Mariano Tuason; 
su patrón Domingo Tuason. 

De Ormoc eñ Leite, bergantin-goleta núm. 16 Guer-
nica, en 6 dias de navegación, con 530 picos do 
abacá, 9 harigues de molave y 7 ligazones de ídem: 
consignado á D. Francisco Vicente, su patrón Manuel 
Fr.ancisco. i í i ~x. 

De Surigao, id. núm. 24 Querida, en 17 dias de 
navegación, con 35,000 bejucos para bastones 250 
picos de abacá 4,000 cocos y 35 tinajas de aceite: 
consignado a D. Francisco Vicente, su patrón Sal
vador Cepeda. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Albay, bergantin-goleta mim. 77 Pelayo. 
Para Calbayo, pailebot núm. 69 Victoria. 
Para Capiz, id. núm. 52 Santa Rafaela. 
Para Pangasinan, pontin núm. 88 San Juan. 
Para Luban, id. núm, 194 Ulises. 
Para Pangasinan, id. núm, 27 Rosario. 
Para Id., id. núm. 169 Magdalena. 
Para Id., id. núm. 441 Sania Clara. 
Para Taal, id. núm. 183 Dolorosa. 
Para Balayan, id. núm. 107 San Isidro. 
Para Luban, id. núm. 170 San Regino, 
Para Samar, lorcha mim. 2 Buenviage. 
Para Cagayan, panquillo núm. 68 Saii Nicolás 

de Tolentino. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 22 DE ABRIL DE 1858. 
A l amanecer la atmósfera calimosa viento E. flojo 

y mar llana y en la esploracion las dos barcas es
pañolas entrantes se descubren á 8 y 10 millas N . O. 
de la barra: no han largado contraseña ni matricula. 

El Corregidor a las siete de la mañana viento N . E . 
flojo y mar llana. 

A las nueve y tres cuartos las dos barcas espa-
olas entrantes se hallan próesimas á fondear en la 

barra: son las nombradas General Churruca y Amis
tad. Dos bergantines-goletas de provincias entrantes 
están para fondear en la misma nombrados Querida 
de Surigao y Paz de Leite. 

A las doce la atmósfera chubascosa viento y mar 
en calma. 

A las cinco id. id. id. 

MATADERO DE DÜLÜMBAYAN. 

Reses vacunas. 

DIA 22 DE ABRIL DE 1858. 
( Machos 51 
t Hembras 7 

Puercos 
58 

3 9 . 4£ 
Lecbones 2 j 

MATADERO DE ARROCEROS. 

Puercos. 

Total de cabezas. 103 
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A V I S O S . 
A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Se baila deleoida eo esla Administración la carta (jue á 
continuación se empresa por carecer del suficiente franqueo; lo 
que se avisa al interesado á fin de que si lo tiene á bien se sirva 
pasar por esta oficina, á llenar este ifldispeosable requisito 
para poderla dar curso en el prócsimo salida d t l correo para 
el Sor pues de lo contrario se quedará aicbivada. 

l'UNTO 
P1RSONA Á QUIEN VA DIRIGIDA. Á DONDE SE DIRME. 

S. E. 
Sr, Cora párroco del pueblo de. . Batangas—Proclamas. 

Manila 22 de Abr i l de 1858.—El Administrador gene
ra l , Antonio Olona. 

J^apor para Taal. 
Aviso á los liaíaingiieños, para la fiesta de Antipolo. 

E l PROGRESO saldrá para Taal el 47 del corriente, á las cinco de la 
tarde y permanecerá en Taal hasta el día 30 que saldrá para Mani'a á 
las cinco de la larde, á Gn de dar tiempo a los pasajeros de toda la pro-
vineía de Bataneas para que se puedan reunir allí para venir á la Gesta 
de Antipolo que principiará el dia 4 de Mayo.—Y volverá á salir para 
Taal el dia 8 de Mayo, y de Taal para Manila el dia H , á las cinco de 
la tarde.—Y volverá ü sa'ir de Manila para Taal por tercera vez el día 
que se señalará para que los pasajeios del 2.° viaja puedan regresar 
& Taal. 

Para Capiz ,̂ saldrá á la mayor 
brevedad el bergantin-yoleta SOLEDAD (a) MARINA; admite carga y pasa
jeros, lo despacha su arráez Clemente Manunl. 3 

Para Cagayan con escala en 
UDÍOQ Ó llocos Sur, saldrá la (goleta PAZ. Juan Reyes. 3 

Para Isla de Tablas. 
E l que desee Helar un buque de porte de dos mil ó mas cavanes, se 

servirá avisar en la calle de cta. Lucia casa núm. 3, frente á la batería 
de salvas llamada el Plano, á Gn de convenir en su ajuste. 3 

Para lloilo con escala en Ba-
colod, saldrá en breve el berganlia-goleta N. ROSITA; admite carga á 
flete y pasajeros, lo despachan Orbeta, Cucullu y C.a 2 

Para Antique^ saldrá en toda 
la presente semina el berganun-goleta GRAVINA; admite carga á flete y 
pasajeros, lo despachan Orbeta, Cucullu y C.a 2 

Para Capiz, en toda la presente 
semana saldré ol berganlin-goleta MARIA; admite carga á flete y pasa-
jeros. lo despachan Orbeta, Cucullu y C a 2 

E n toda la presente semana 
saldrim para Lap<i?oy el berganlin-goleta P E L A Y O ; para Albay el de 
igual aparejo CQwAUONGA y para Tabaco la goleta MACS1MINA, los 
despacha calle cj« Anloague núm. 46 Francisco Suarer. 2 

Para Pangasinan^ saldrá el pon-
tin CORAZON, lo despacha Juan Reyes. 1 

Para la Union^ saldrá en breve 
el pon tin ESPERANZA. Francisco Moriera. 1 

Para Eojob saldrá la goleta 
BERNARDINA el dia 23 del corriente; recibe carga é flete y pasajeros, 
despachada por M. Tuason. 1 

Para lloilo^ saldrá en toda esta 
semana el pailebot S, V I G E N T E ; admite carga y pasajeros^ lo despacha 
¿ bordo José Vázquez. 1 

Para Tacloban en Leite^ saldrá 
S la mayor brevedad el berganun-goleta METEORO; admite carga y pa
sajeros, lo despacha José Carballo y Cortés. 1 

M A R T I L L O Y C A S A C O M I S O N 
D E , 

JOSE N . MOLINA. 
Para el víérnes 23, de 7 1/í á 10 de su noche, venderé en almoneda 

sin reserva elegantes muebles, aparadores, cómoda, mesas de escrit rio, 
id. veladores, id. consolas, id lavadores, espejos y otra infinidad de mue
bles, loza, cristalería, globos, lámparas, hermosos floreros, y un surtido 
variado de efectos, una partida de relojes de sobremesa, una id. de vino 
Jerez, una id. de vino málaga, una id. de vino tinto, una id. de vino coñac, 
una id. de aceitunas; una id. de latas alimenticias, carruages y caballos. 

Habiendo recibido dVden para vender en almoneda el ajuar de casa 
con carruages y caballos del Canciller de! Consulado francés D. Cárlos 
Pavion, vehGcaró esla en los dias 26 y 27 del corriente, de 2 á 4 de sus 
tardos en su casa habitación calzada de 6. Sebastian. 5 

Almoneda* 

D I E N T E S Y D E N T A 
DURAS A R T I F I C I A L E S . 

De uso general en Europa los dientes ar
tificiales inalterables tienen por efecto el 

mantener los naturales que exUten eo la boca, sin cuyo 
apoyo se allojao y se caen; de facilitar la pronunciación 
y mantener la saliva en la boca,. impedir que se hundan 
los carrillos y por fin facilitar la masticación sin cuya fun
ción el estómago se debilita y es foco de enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo la en

trada del aire, del agua ida y de la comida en las pica
duras, motivos de las llucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. 

Compañía de Seguros "The 
hondón Oriental Steam Trans i í Insurance Office, 

E S T A B L E C I D A E N 1843. 
Los que suscriben están dispuestos á tomar riesgos (cubiertos por p ó 

lizas abiertas en las Compañías de Seguros de Lóndresj por los vapores 
de la Compañía Peninsular y Oriental, por los de la Honorable Compañía 
de la India y por todos los vapores do primera clase 

E l interéi eo las pólizas está asignado á la Comp. P. y O. con el ob
jeto de que sea ella el medio para veriGcar los pa^os en casos de siniestro. 

Para las laufas de premios y demás pormenores pueden entenderse 
En Manila con Matia, Menchacatoi ro y C Ajenles de la Comp. P. y O. 

» Singapore con I I . J Marshall en la oficina de la id. id. id, 
» Honts-kong • R. S. Walker id. id. id. 
• Shangbae > E . Wardua id. id. id. 
» Madras • R. Ftank id. id. id. 
> Bombay » John Uilchie id. id. id. 
. Calcul'.a . C. B. biewarl id. id id. 

James, Harlley & C.0 
L/ndreo \b Octubre 1857. Agentas. 

£1 19 del presente se fugó de 
la casa de Pió Ventura en S u . Cruz, casa de esquina frente de la Alcaldía 
1 .•, un muchacho llamado Manuel Gerónimo Kasay, de I 3 á 14 años de edad 
natural del pueblo de Pasacao. Se suplica a ' tas personas á quienes se 
presenté á servia, se sirvan prefenlarlo en dicha casa ó pasar aviso y se 
le darán las gracias con un» buena ^ratiGcacion. | 1 

El taller del sastre Alberto Re-
yes, que estaba en la Escolta, seiba trasladado en la calle de S. Vicente 
núm. 5, frente d e la casf» del Sr. defilisla á Gn da que t-us parroquianos 
quienes le han favorecido, y los que quieran favorecerle sepan el lugar; 
también se hace sab'er que ha recibido li^urines de la última moda 

Relojería 
D. José S. Lattey, Cron.imetrisia y Relojero de Londres, tiene el honor 

de ofrecer sus ««rvicios é los que gusten ocuparle en lodo lo que per-J 
tenece á su profesión, adviniendo que sus im'rio.s soa muy módicos y 
que garantiza las obras que baga por el término de un año. 

Calle de S. Vicente, casa gr;iii.le cerca de 'a cano Nueva. 

JL J. Bischoff, relojero^ tiene el 
honor de anunciar al público de estas Islai qne se ha establecido pro
visionalmente en casa de los Sres. Rbulhicr y Meyer, plaza S, Gabriel, para 
hacer toda clase de covnposiciones de relojes ingleses, franceses y sui
zos, que nada tendrán que desear por la prontitud, así como por la ga-
rantte de su obra. 

P U E S T O P U B L I C O D E C A M B h 

i^uiiues i ic m uiuiu 

inglesa. 

u er y 
Plateros, gravadores, engastadores, doradores y ensayadores de minerales. 

Avisan haber recibido solo 3 muestras de clavos de diamantes y perlas. 
Plaza de S. Gabriel. 

R E T R A T O S . 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel do la Seguridad Pública. 
B t T R A T O s FOTOGRAFICO» por todos los procedimientos mas en voga; 

sobia placa metálica (Danuerreotipo) papel, cristal etc. Las personas 
que deseen retratrarse podrán enterarse de las horas y precios en 
dicha casa. 
Jf. M'jnnU ./, m¡tT ••.CU: "etóoiíl! tüti' EvnL.h V ^-wi-Sru:! ' 

E n la calle de Cabildo casa 
núm. 6,jse alauilan dos h'hitscion^s; en la misma darán raz^n. 8 

En la calle de Jólo, callejón 
de Austraudi, se halla desocupada una casa con buenas comodidades 
para una corta familia, y se alquila á un precio cómodo, y otra en el 
mismo callejón próesiraa á concluir de pintar, que se alquilará. En el 
martillo de D José N Molina, darán razón. 2 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

En esta imorenta se hallan de 
venta los librps siguientes: 

Ps. Rs 

Los que suscriben han recibido órden de los Sres. Russell y Sturgis 
para vender var'ms barriles do galletas averiadas por cuenta de quien 
corresponda. Diiíha almoneda se verificará el víérnes 23 del corriente á 
la una en punto eo la casa desocupada al lado de los que suscriben siia 
• n el callejón de S. Gabriel. M. Abrahams y C * 1 

Sociedad de Seguros 
MARITIMOS ESPERANZA. 

Los Sres. Sócios pueden disponer desde esie dia del dividendo acor
dado en Junta general de 11 del corriente, presentando sus cédulas en 
la oficina de la misma. 

Manila 21 de Abril de 1858.—El director de turno, Tomás B. y Castro. 2 

S U S C R I C I O N 
A L MANUAL D E M E D I C I N A D O M E S T I C A . 

Quedan abiertos para suscribirse los punios siguieoles, 
en la imprenta del Bulelin oficial calle del Ikalerio núm. 10. 

En las boticas del Sr. Zobel y de San Juan de Dios, calle 
Real. 

En la Escolta, en las boticas del Sr. Hernando y del Se
ñor Wegner. 

En la plaza de Binondo, eo la botica del Sr. Badén. 
En la calle de Sto. Cristo, en la botica del Sr. Reyes. 

• Se hallan repartidas en los diferentes puntos de suscri-
cion la 1.a y 2.a entrega; los suscritores pueden recojerlas, 
y si por razón de cambio de moneda quieren lomar las 
dos á la vez pueden hacerlo. 

Los suscritores recibirán gratis lodos los pliegos de i m 
presión qao fx la conclusión de la obra no lleguen á una 
entrega. 

Año cristiano por Croisset en 
9 tomos octavo pasta con 
lóminas edición de 1850. . 16 • 

Amado.—Compendio de la his
toria de la iglesia,! tomo. . 2 > 

Arte espücado, 1 tomocuaiio. 2 4 
Id. de e>cribir por Torio, 1 

tomo cuarto láminas 2 » 
Aritmética de Cortázar, 1 tomo 

cuarto id. . 1 * 
Anuario da M.iría, 2 tomos oc

tavo id 2 » 
Aveiiiuras de Telémaco en 

francés, 1 tomo octavo . . 1 > 
Album del Bardo, 1 tomo 

cuarto 3 i 
Armonía de la Razou y !a Re

ligión, 2 t^mos S > 
Catecismo histórico por Flcuri, 

1 tomo octavo » ' 
Catecismo de los PP. Ripalda 

y Aslete, 4 tomos oclavo. . 2 « 
Catecismo acerca del Protes

tantismo para uso de los 
pueblos, 1 tomo octavo. . . » 1 

Catecismo del Santo Concilio 
de Trente, 1 tomo cuarto. . 3 

Corte celestial de María, edi
ción de 1855, 1 tomo folio 
menor . . 5 

Compendio de la Teolonía mo- » 
ral de S. Alfonso María de 
Ligorio, su autor D. Neyra-
guet, 1 grueso tomo en oc
tavo mayor é 2 columnas 
con mas do 900 páginas. . . 4 

Conferencias sobre las doctri
nas y prácticas mas impor
tantes de la iglesia católica, 
2 tomos octavo mayor . . . 3 

Ps Rs. 

Costumbres de los Israelitas 
por Fleuri, 1 tomo octavo. . 1 

Costumbres instituciones y ce
remonias do los pueblos de 
la India oriental, 2 tomos 
octavo 2 

Crónicas do los reyes de E s 
paña, 7 tomos folio . . . . 16 

Diccionario geográfico estadís
tico histórico de España y 
posesiones de Ultramar por 
Madoz, IC lomos cuarto . . 34 

Diccionario latino-español par 
Valbuena con muchos au
mentos correcciones y me
joras por Salvá, 8.a edición 
da 1853. 1 tomo cuarto ma
yor grueso id 5 

El Dios del siglo novela ori
ginal por Salas Quiroga, 1 
lomo octavo 1 

El Bachiller de Salamanca 6 
aventuras de D. Querubio 
de la Ronda, 1 tomo octavo. 1 2 

Él mes de María ó el mes de 
Mayo consagrado á María 
Santísima. 1 tomo octavo. . * 

El Cura ilustrado, 3 tomos 
cuarto 8 

E l orbe pintoresco, adornado 
con infinidad de láminas, 2 
volúmenes en cuarto mayor. 10 

El Sacerdote y el médico por 
Debreyne, 1 tomo cuarto id. 1 4 

El libro de los Reyes, 1 tomo 
cuarto . . . . ' 

Enciclopedia terapéutica es
pecial médica y quirúrgica 
por D. M. Hurtado de Men
doza, 4 tomos cuarto . . . . I 

j ?e continuará ) 

DE MONEDAS. 
Situado en la Escolta, Fábrica de Jabones. 

Hoy se compran onzas á 1 4 - ps. 
Se venden á 1 4 - 3 rs. 
Se compra plata en cualquier cantidad á 12 p ^ 

vende á 13 p g . 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 3. 

ONZAS, se compran á S 14. 
Se venden á S 14 3 rs. 

Aceite de coco superior. 
E n la fábrica de Jabones. Escolla. 

Tinaja común 6 ps. 
Id. 16 gantus 8 ps. 

B O T I C A D E D. J A C O B O ZOBEíl 
Manila . 

P E R L A S D E E T E R D E L D R . C L E R T A N . 
La adminUtraciou do éter bajo esla . nueva fo. ma ha permitido ca 

clorarse de su eficacia en la cura de las enfermedades nerviosas. | 
efecto.̂  administrado según el antiguo método, en el agua 6 uú len. 
da azúcar, evjporábase este fluido al menor contacto del aire y acabj 
de volatilizarse enteramente bajo el calor-de la boca y del esófago-, 
vapor no iba mas allá de las vias aéreas causando una sensación L 
incómoda; y si llegaba hasta el estómago, era en cantidad inapreciabl 
y consiguientemente sin efecto. 

Las perl-is poseen la ventaja da conducir el éter puro, libre, sin olg 
sin sabor, á dóds fijas y perfectamente conocidas, hasta ol estómago,, 
que pronto se disuelven Entonces el eler se volatiliza insianláneamer' 
penetra los tejidos, y ejerce en la economía su acción bienhechora. 

Modo de tomar el éter en pei'las. 
Pónanse en la boca una ó varías perlas de eier, y se bebe al inslaj 

dos ó tres cucharadas do agua, par;, arrastrarlas ul ebiómago. 

E n los dos almacenes de l 
Luna, frente del convento de Binondo y de 8. Gibriel. bajo la ci 
de D. José M. Tuason y r...a. hay de venia mantequilla superior por cufi 
les y libras; papas de Cebú'á 2 rs, canastillo, y un carruage del pi 
de pescante casi nuevo en (150 ps.), y otros varios efectos que en é 
se en i-uen ira n en un jSrecio cómodo 3 

En 380 ps, en oro, se vend e I 
carruage de la fabrica de Caris en muy buen estado y con unas guai 
iliciones de colleras de Europa, calle de Palacio núm. 10 j 

En el almacén de la Aurora 
la subida del puenio grande, se espondeo los frtículos siguientes; 

BEBIDAS, 
Aguardiente de mas de S6 grados, pipa á 360 ps. arroba. 12 pesi 

y é 6 rs botella. 
Id. de 28° á 7 ps. 6 rn., la arroba y 5 rs. botella. 
Anisado superior do Mallorca á 7 ps damajuana de una arroba 

casco y 6 ps. sin él, botella suelta á 3 1/2 rs. 
Vino timo superior Benicarlóá 26 ps. cuarterola da 7 1/2 arrobas, 4 4 

la arroba y 2 1/J rs botella. 
Id. id. bueno catalán é 80 ps. pipa, 3 1/8 ps. arroba y 2 rs. bololla. 
Moscaial superior de 1 a clase pipa 285 ps , barril de 4 1/2 arrobi 

46 ps., la ai roba 11 ps. y 6 rs. botoPa, 
Id. superior pipa 225 ps., 34 barril de 4 1/2 arrobas 9 ps. la arroba y 

reales botella. • 
Jerez suoerior pipa 220 ps., barril de 4 1/2 arrobas 35 ps., la arrobi 

8 ps, y botella 5 rs. 
Id. bueno pipa 169 ps., barril de 4 1/2 arrobas 25 ps., la arroba 5 1/2 w 

y bote!'a 3 rs. 
Mtttiroa uui^^ ° " f i - , - - r - , i :i . i„ /• 4 /» 

arroba 5 ps. y 2 rs. y botella 3 ra 
Manzanilla superior pipa i S í ps., barril de 4 1/2 arrobas 34 ps., arro: 

8 ps. y botella 4 rs. 
Vinos superiores embotellados en Eui-opa como son Pedro Jimenei 

pajarete, tintilla d^ RoU y manzanilla 6 ps * rs. caja y 5 rs. botella. 
Cajas da vino S. Julián superior á 5 ps. 4 rs. y botella 5 rs. 
Id de id. saulerne 6 ps 4 rs y 5 1/2 rs. botella. 
Cajas de 12 botellas grandes de coñac superior francés 8 ps. 4 r.-. 

botella 6 1/i rs. 
Id. de id. coñac del águila á. 7 ps. 4 rs. y á 6 rs. botalia. 
Id. do id. id. brandi á 6 ps 4 rs. y 5 rs botella " 
Id aguardiente do agenjo ó sea absenla'suíza botellas dobles á 14 pj 

y 12 rs botella. 
Id . de legitimo aniseta de Burdeos botellas doble 15 ps y 12 rs. bolell 
Id. de id. licores surtidos franceses á 10 1/2 ps. y \ pesó la botella. 
Id. do id id. de Sevilla á 5 1/i ps. y 4 1/2 rs. botella. 
Id. de id. id del Puerto 7 1/i ps. y 6 rs. botella. 
Marrasquino superior a 11 ps. caja y 1 peso bótella. 
Cherry cordial caja da 12 botellas grandes 10 p?. y 1 peso boleilti 
Cerveza inglesa 3 ps. docena y 2 rs. botella. 
Potler 3 ps 4 rs. docena y 2 1/2 rs. botella 
Jerez amoiuilhdo emiiolelladó en Europa caja 6 ps. y botella 5 rs. I 
Ginebra legítima holdudesa fra»cos grandes y escogidos á 7 ps. 4 rs.I 

fraíco 5 rs. 
Aguardiente Wisky escocés caja 10 ps. y bo'.ella 1 peso. 
Vinagre de yema 20 rs. arroba y 1 real bMella. 
Champaña superior de 1.a clase á 15 ps. canasto de 12 botellas y U", 

botella. 
Id. superior de 2.a clase 11 ps. caja y 1 peso botella. 

C O M E S T I B L E S . 
Botijas de 1/í arroba aceite á 14 rs. y 2 1/2 botella sin cascos. 
Aceite refinado ing'és medías botellas * rs. y cuartos de botellas 1"' 
Salsas inglesas de todas clases á % rs. frasco. 
Achifras superiores 4 ' / i ps. dojena y 3 1/í rs frasco. 
Fiasco de fiutas en su jugo 6 4 rs. 
Tarros de mostaza inglesa ¿ 4 rs. 
Azafrán da Europa á 1 peso arroba. 
Orégano á 2 rs. libra. 
Laurel á 4 rs id. 
Garbanzos gordos, tiernos y sanos á 20 rs. arroba. 
Lenifjas á 3 ps. arroba. * 
Chícharos superiores á 3 ps arroba. 
Jamones gallegos superiores á 3 rs. libra. 
Id. infíleses á 3 1/2 rs. id. 
Cúñelos de 2 arrobas atún en salmuera á 8 ps. y 1 1/2 rs. libra. 
Id. de 2 id. sardinas á 6 ps. y 1 1/* id. id 
Mantequilla superior holandesa en cuñetes en fundados rellenos aeH 

conteniendo 10 libras á 8 ps. 7 rs. la libra suelta. * 
Bacalao á 16 ps. quintal en cajas forradas de lala 4 ps. 2 rs. arroW 1 

2 rs. libra. 
Quesos de bola á 1 peso. 

LATAS A L I M E N T I C I A S 
Latas da 1/4 arroba de alcauciles en aceite á 12 ra. 
Id. de ! / • arroba morcillas en manteca á 13 rs. 
Id. de 1/4 arroba coliflor en aceite á 12 rs. 
Id. de 1/4 arrolla repollos en id á 12 rs 
Id. de 1/4 arroba chorizos eslremeños 3 ps. 
Id. de sardinas en aceile 9 rs , media lata 4 1/2 rs. y cuarto 2 y » 

latas de merluza frita, vesugo id., atún id., congrio id., canKrej0?.tt 
mar, alozas y arencones en aceite á 10 rs. lata entera, y 5 rs medí" .j, 
ostras, anguilas con tomates y calamares compuestos á 12 rs y ,D 
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lata C rs., medias latas de abichuelas verdes, zanahorias, chícharos C' 
puestos, zetas y castañas tostadas á 3 1/í rs., latas culeras de pavo c 
puesto, espaldas de carnero, vaca cocida, ternera asada, lecbon <e 
pies de javali con trufas, lomo de id., piernas de gansos,'¿lomos 118 ^ 
nado y pastel da Mrasburgo, de hígado gordo con trufas á 2 p8-.-
de pastel de perdiz con trufas, da liebre con id., de tordos con J ' 
gallina con id., de galimtina con id. y salchichas en manteca á ^ j 
Utas de potaje á la Juliana, caldo de vaca y crestas de gallo é 
8 rs. media lata, inedias latas sopa do tortuga, id. de vaca, vaca ^ 
y venado estofado á * rs., latas de rica salsa de lómales á 10 rs.» 
dobles de carne con repollo ¿ 20 rs. 

Candelas de esperma á 9 ps caja de una arroba 3 rs. libra. uü 
Tapones de corcho para botellas á 3 rs. el ciento y barajas linasu 

hoja 6 10 rs docena en plata. . 

M A N I L A : 
Imprenta do Rftinirez y Glraudiur, Editores responsabtos. 
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